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Señores:
JUZGADO NOVENO (9) ADMINSITRATIVO DEL CIRUCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
E.    S.    D.

ASUNTO:            ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 1° INSTANCIA
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTES:     PARRADO ASOCIADOS ARFE LTDA
DEMANDADOS:      NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
Y OTROS
RADICACIÓN  :      50001333300920190010400

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad G.
HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. quien a su vez obra como apoderada general de la ASEGURADORA
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por este medio me permito presentar los respectivos ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.


